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RESULTANDO:

1. Presentación de los juicios ciudadanos ante el Tribunal

Electoral de Veracruz. Diversos actores de distintas congregaciones

y rancherías, presentaron ante la OficialÍa de Partes de este Tribunal,

sus respectivas demandas de juicios ciudadanos, en contra de la

omisión del Ayuntamiento, de otorgarles una remuneración

económica por el ejercicio de sus cargos.

"...RESUELVE

PRIMERO. Se sobresee de la demanda respecto a Ge¡vasio Méndez

García en su carácter de Subagente Municipal de Las Palmas, actor en el

ex pedie nte TEV-J DC-6822U 9.

SEGUMO. Se sobresee la demanda respecto a las prestaciones

conslsfenfes en seguidad social y pago de cuotas al lnstituto de Pensiones

del Estado, que se reclaman en los juicios TEV-JDC-675/2019, TEV-JDC-

67 6/20 1 9 y TEV-J DC-67 7/20 1 9.

l. Antecedentes. De las constancias que obran en autos, se advierte

lo siguiente:

2. Sentencia de los juicios ciudadanos. El cinco de septiembre,

este Tribunal Electoral resolvió de manera acumulada los juicios

ciudadanos presentados, en los siguientes términos:

TERCERO. Se declara fundada la omisión de la responsable de

reconocerle y consecuentemente otorgarle a los actores, una remuneración
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por el desempeño de sus funciones como agentes y subagentes

municipales de las congregaciones y rancherías precisadas, del Municipio

de Minatitlán, Veracruz; así como la inconstitucional omisión legislativa en

contra del Congreso del Estado.

CUARTO. Se ordena al Ayuntamiento de Minatitlán, Veracruz, dar

cumplimiento a la presente ejecutoia, en té¡minos de lo señalado en el

apaftado de "Efectos de la sentencia".

QUINTO. Se vincula al Congreso del Estado de Veracruz para dar

cumpl¡miento a lo ordenado en la presente sentencia.

SEX7O, Se ordena al Congreso del Estado, para que en el ámbito de sus

atribuciones, a la brevedad legisle para que se contemple el derecho de

los agentes y subagentes municipales de recibir una remuneración y su

correspondiente presupuestación por pañe de los Ayuntamientos, y así

lograr una plena efectividad del mismo; en los términos seña/ados en /os

"Efectos" del presente fallo.

SÉPT\MO. Se ordena glosar cop¡a ceñificada de los puntos resolutivos de

la presente ejecutoia a cada uno de los expedientes acumulados-.. "

3. Notificación de Ia sentenc¡a. El se¡s de septiembre del año

pasado, se realizó la notificación de dicha sentenc¡a al Congreso del

Estado de Veracruz y el diez siguiente, alAyuntamiento de Minatitlán,

Yeracruz.

4. Primera impugnación ante la Sala RegionalXalapa. Eldiez

de septiembre del año pasado, Evelio Mérida Hernández y otros,

promovieron juicio ciudadano en contra de la sentencia dictada en el

juicio principal, radicándose bajo la clave SX-JDC-320/2019.

5. Segunda impugnación ante la Sala Regional Xalapa. Eldoce

de septiembre, el Congreso del Estado, promovió Juicio Electoral en

contra de la sentencia dictada en el juicio principal, radicándose bajo

la clave SX-JE-1 93/201 9.

6. Consulta competencial solicitado por la Sala Regional. El

veinticuatro de septiembre del año próximo pasado, la Sala Superior

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, resolvió el
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expediente SUP-JE-92/2019 y acumulado, en la que determinó que

la Sala Regional Xalapa, es la competente para conocer y resolver

los medios de impugnación promovidos en contra de la sentencia

emitida por este Tribunal en el expediente al rubro citado.

7. Sentencia de la Sala Regional Xalapa. El cuatro de octubre

del citado año, la Sala Regional Xalapa, dictó sentencia en el

expediente SX-JDC-32012019 y su acumulado SXJE-'f 93/2019, en

el sentido de confirmar la sentencia emitida por este Tribunal.

8. Resolución de Sala Superior. Eldieciséis de octubre del año

pasado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de

la Federación, dictó sentencia en elexpediente SUP-REC-S4412019,

en el sentido de desechar la demanda de recurso de reconsideración

interpuesto por el Congreso del Estado de Veracruz, por el que

controvirtió la resolución emitida por la Sala Xalapa, en el expediente

SX-JDC-32012019 y SX-JE-1 93/201 9 acumulados.

ll. Primer acuerdo plenario sobre cumplimiento de sentencia.

9. Acuerdo plenario. El veinte de febrero de dos mil veinte, este

Tribunal dictó acuerdo plenario, en el que dictó como puntos

resolutivos lo siguiente:

PRIMERO. Se declara en vías de cumplimiento la sentencia emitida en

el juicio ciudadano TEVJDC-675/2019 y sus acumulados, por cuanto

hace al aspecto del pago de remuneraciones a los agentes y subagentes

del municipio de Minatitlán, Veracruz.

SEGUNDO. Se declara en vías de cumplimiento la sentencia emitida en

el juicio ciudadano TEVJDC-675/2019 y sus acumulados, en lo relativo a

lo ordenado al Congreso del Estado de Veracruz, para legislar el derecho

de los agentes y subagentes municipales de recibir una remuneración, en

términos del considerando de efectos de la presente resolución.

TERCERO. Se ordena al Ayuntamiento de Minatitlán, Veracruz, proceda

en los términos que se indican en el considerando de "efectos del presente

4
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acuerdo plenario...".

10. Recepción de correo electrónico. Elveintiocho de febrero el

Ayuntamiento remitió vía correo electrónico, diversas informaciones

en torno a lo ordenado en el primer acuerdo plenario.

11. Recepción de constancias. El dos de marzo, se recibió el

oficio signado por la Sindica del Ayuntamiento, en el que anexó

diversas constancias certificadas, relativo al pago de agentes y

subagentes municipales.

12. Primer requerimiento de constancias. El seis de marzo, el

Magistrado lnstructor requirió al Congreso del Estado, a efecto de

que informara las acciones realizadas en lo correspondiente a legislar

sobre el tema de las remuneraciones de los citados servidores

públicos auxiliares.

13. En su oportunidad, la autoridad mencionada atendió el

requerimiento remitiendo las constancias que consideró pertinente

para demostrar su dicho.

5

Ill. Recepción de constancias en relación a lo ordenado en el

primer acuerdo plenario.

14. Vista a actores y ciudadanos beneficiados con los efectos

extensivos. El diecisiete de marzo, con las constancias recibidas por

las responsables, se dio vista personalmente a los actores y actoras;

y por estrados, a los servidores públicos que se vieron beneficiados

con los efectos extensivos de la sentencia, para gue manifestaran lo

que a sus intereses conviniera.

15. Desahogo de vista. Transcurrido el plazo para el desahogo de

vista, no se recibió manifestación alguna de parte de los actores de

los juicios, ni de los ciudadanos que se vieron beneficiados con los

efectos extensivos dictados en la sentencia.
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PRIMERA. Actuación colegiada.

'16. Los artículos 37, fracción l, 109 y 128 del Reglamento lnterior

del Tribunal Electoral de Veracruz, otorgan a los Magistrados la

atribución para sustanciar bajo su estricta responsabilidad y con el

apoyo de las Secretarias o Secretarios de Estudio y Cuenta adscritos

a su ponencia, los medios de impugnación que le sean turnados para

su conocimiento, esto es, tienen la facultad para emitir acuerdos de

recepción, radicación, admisión, cierre de instrucción y demás que

sean necesarios para la resolución de los asuntos.

17. Lo anterior, tiene razón de ser, sÍ se toma en consideración que

el objeto es lograr la prontitud procedimental que permita cumplir con

la función de impartir oportunamente la justicia electoral, en los

breves plazos fijados al efecto; por ello, es que se concedió a los

Magistrados, en lo individual, la atribución de llevar a cabo todas las

actuaciones necesarias del procedimiento que ordinariamente se

sigue en la instrucción de Ia generalidad de los expedientes, para

ponerlos en condiciones, jurídica y materialmente, de que el órgano

jurisdiccional los resuelva colegiadamente.

18. Empero, cuando se tratan de cuestiones distintas a las antes

aludidas, esto es, de que lo que se provea en un expediente sea una

modificación en la sustanciación del procedimiento ordinario o temas

en los que se tomen decisiones transcendentales antes y después

del dictado de la sentencia, debe ser competencia del Pleno de este

Tribunal y no del Magistrado lnstructor, por quedar comprendidas en

el ámbito generaldel órgano colegiado.

19. La competencia para su emisión se surte a favor del Pleno de

este órgano jurisdiccional, habida cuenta que se refiere a una

cuestión suscitada con posterioridad a la resolución de un asunto, en

donde si el Tribunal Electoral en Pleno sentenció a realizar una

6
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determinada conducta, ahora le corresponde al mismo, en Pleno,

resolver si la autoridad responsable acató lo ordenado.

20. Al respecto, resulta aplicable la ratio essendl del criterio

contenido en la jurisprudencia 2412001,1 de rubro: "TRIBUNAL

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, ESIÁ

FACULTADO CONSTITUCIONALMENTE PARA EXIGIR EL

CUMPLIMIENTO DE TODAS SUS RESOTUCIONES'.

21 . Así como la jurispruden cia 11199,2 emitida por la Sala Superior

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, de rubro:

"MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. IAS RESOTUC'ONES O

ACTUACIONES QUE IMPLIQUEN UNA MODIFICACIÓN EN LA

SUSTAA'C'ACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, SOru

COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR Y A/O DEL

M AG ISTRADO I NSTRUCTOR''.

SEGUNDA. Materia del acuerdo plenario.

22. Es indispensable precisar que el objeto o materia del presente

acuerdo, consiste en determinar si se ha dado cumplimiento a la

sentencia del juicio ciudadano TEV-JDC-67512019 y sus

acumulados.

23. Lo anterior, conforme a la finalidad de la función jurisdiccional

del Estado, consistente en hacer efectivo el cumplimiento de las

determinaciones tomadas, para así aplicar el derecho, lo que sólo se

puede lograr con el cumplimiento efectivo de todo aquello que se

ordene en una resolución, ya sea como una conducta de dar, hacer

o no hacer.

24. Por lo tanto, la naturaleza de la ejecución consiste en la

materialización de lo ordenado por el Tribunal, con el fin de que el

1 Justicia Electoral. Revista del Tr¡bunal Electoral del Poder Jud¡c¡al de la Federación.
Suplemento 5, Año 2002, página 28. Además. visible en
http ltwww. te. g ob. mx/i u se/te s¡ sju r. a spx ? ¡dTe s¡s=2 4200 1

2 Consultable en Justicia Electoral. Rev¡sta del Tr¡bunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación, Suplemento 3, Año 2000, pág¡nas 17 y 18. Además, visible en
http : //s ief . te. gob. mxrt u se/le si sj u r. a spx ? idTe si s= I 1 t99
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obligado, en este caso el Ayuntamiento de Minatitlán, Veracruz y el

Congreso del Estado, otorguen cabal cumplimiento y oportuno a lo

establecido en la sentencia respectiva. De ahí que resulte

indispensable determinar el sentido y alcance de lo resuelto en el

asunto de que se trata.

CASO CONCRETO.

25. En la sentencia emitida por este Tribunal en el TEV-JDC-

67512019 y acumulados de cinco de septiembre de la pasada

anualidad, se resolvió lo siguiente:

RESUELVE

PRIMERO. Se sobresee de la demanda respecto a Gervasio Méndez

García en su carácter de Subagente Municipal de Las Palmas, actor en el

expediente TEV-JDC-682/201 9.

SEGUNDO. Se sobresee la demanda respecto a las prestaciones

consistentes en seguridad social y pago de cuotas al lnst¡tuto de Pensiones

del Estado, que se reclaman en los juicios TEV-JDC-67512019, TEV-JDC-

67 61201 I y TEV-J DC-677 120 1 9.

TERCERO. Se declara fundada la omisión de la responsable de

reconocerle y consecuentemente otorgarle a los actores, una remuneración

por el desempeño de sus funciones como agentes y subagentes

municipales de las congregaciones y rancherías precisadas, del Municipio

de Minatitlán, Veracruz; así como la inconstitucional omisión legislativa en

contra del Congreso del Estado.

CUARTO. Se ordena al Ayuntamiento de Minatitlán, Veracruz, dar

cumplimiento a la presente ejecutor¡a, en términos de lo señalado en el

apartado de 'Efecfos de la sentencia".

QUINTO. Se vincula al Congreso del Estado de Veracruz para dar

cumplimiento a lo ordenado en la presente sentencia.

SEXTO. Se ordena al Congreso del Estado, para que en el ámbito de sus

atribuciones, a la brevedad legisle para que se contemple el derecho de

los agentes y subagentes municipales de recibir una remuneración y su

correspondiente presupuestación por parte de los Ayuntamientos, y así

I
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lograr una plena efectividad del mismo; en los términos señalados en los

" Efectos" del presente fallo.

SEPTIMO. Se ordena glosar copia certificada de los puntos resolutivos de

la presente ejecutoria a cada uno de los expedientes acumulados... "

26. Al respecto, en la consideración "OCTAVA. Efectos de la
sentencia", se ordenó:

a) En pleno respeto a su autonomía y en colaboración con la Tesorería

Municipal, de acuerdo a su organización y recursos que contenga,

emprenda un análisis a la disposición presupuestal que permita formular

ante el Cabildo la propuesta de modificación al presupuesto de egresos

programado para el ejercicio fiscal dos mil diecinueve, el pago de una

remunerac¡ón a todos los agentes y subagentes municipales, misma

que deberá cubrirse a partir del uno de enero de dos mil diecinueve.

b) Para fijar el monto de la remuneración que corresponde otorgar a todos

los agentes y subagentes munic¡pales, la autoridad municipal responsable

deberá tomar en cuenta las bases establecidas en el articulo 82, de la

Constitución Política local, 35, fracción V, de la Ley Orgánica del Municipio

Libre y 306, del Código Hacendario Municipal del Estado de Veracruz; y

los parámetros establec¡dos por la Sala Superior y Sala Regional Xalapa,

ambas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al

resolver el recurso de reconsideración SUP-REC-148512017 y los juicios

ciudadanos SX-JDC-23/2019, SX-JDC-24/2019, SX-JDC-25/2019, SX-

JDC-2612019 y SX-JDC-135120'19 y acumulados, que se precisan a

cont¡nuac¡ón:

) Será proporcional a sus responsabilidades.

i Se considerará que se trata de un servidor público auxil¡ar.

> No deberá ser mayor a la que reciben las sindicaturas y

regidurías.

> No podrá ser menor al salario mínimo vigente en la entidad

c) Aprobada en ses¡ón de Cabildo la modificación respectiva al presupuesto

de egresos en términos de los incisos que anteceden, el Ayuntamiento

deberá hacerlo del conocimiento del Congreso del Estado de Veracruz.

ul
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d) Se vincula al Congreso del Estado de Veracruz, para que, con base

en la propuesta de modificación de presupuesto que le formule el

Ayuntamiento de Minatitlán, Veracruz; conforme a sus atribuciones,

determine lo conducente en breve término, con el fin de que se dé

cumplimiento a esta sentencia.

e) El Ayuntamiento de Minatitlán, Veracruz, a través del Cabildo, deberá

dar cumplimiento a lo anterior, en un término de diez días hábiles;

debiendo remitir a este Tribunal copia certificada de las constancias que

justifiquen el cumplimiento, ello, dentro del término de las veinticuatro

horas a que ello ocurra.

f) El Congreso del Estado deberá informar a este Tribunal, su

pronunciamiento o recepc¡ón del presupuesto de egresos modificado del

ejercicio fiscal dos mil diecinueve, del Ayuntamiento de Minatitlán,

Veracruz, dentro de las veinticuatro horas siguientes a que ello ocurra,

remitiendo copia certificada de dicho documento.

g) Se ordena al Congreso del Estado, para que en el ámbito de sus

atribuciones, a la brevedad legisle para que se contemple el derecho de

los agentes y subagentes municipales de recibir una remuneración y su

correspondiente presupuestación por parte de los Ayuntamientos, y asi

lograr una plena efectividad del mismo.

h) Se ordena a la Legislatura del Estado, para que, cumplido lo ordenado

el inciso anterior, de manera inmediata y a través de los medios eficaces

conducentes, haga del conocimiento de tales reformas, a todos los

Ayuntamientos de la Entidad, para que estos tomen las medidas

previsibles, y contemplen en sus respectivos presupuestos de egresos, la

remuneración que deben pagarse a los Agentes y Subagentes Municipales

en la Entidad, atendiendo a los parámetros máximos y mínimos que se han

establecido en la presente ejecutoria.

i) El Congreso del Estado deberá informar a este Tribunal, el cumplimiento

de lo ordenado en los incisos S) y h), dentro de las veinticuatro horas

siguientes a que ello ocurra, remitiendo la documentación atinente que

demuestre el cumplimiento.

27. Con posterioridad, el veinte de febrero, se dictó el primer

acuerdo plenario, en el que se acordó lo siguiente:

10
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.....ACUERDA:

PRIMERO. Se declara en vías de cumplimiento la sentencia emitida en

el juicio ciudadano TEVJDC-675/2019 y sus acumulados, por cuanto

hace al aspecto del pago de remuneraciones a los agentes y subagentes

del municipio de Minatitlán, Veracruz.

SEGUNDO. Se declara en vías de cumplimiento la sentencia emitida en

el juicio ciudadano TEVJDC-675/2019 y sus acumulados, en lo relativo a

lo ordenado al Congreso del Estado de Veracruz, para legislar el derecho

de los agentes y subagentes municipales de recibir una remuneración, en

términos del considerando de efectos de la presente resolución.

TERCERO. Se ordena al Ayuntamiento de Minatitlán, Veracruz, proceda

en los términos que se indican en el cons¡derando de "efectos del presente

acuerdo plenario...".

28. En la consideración tercera de dicho acuerdo plenario,

dictaron los siguientes efectos:

SE

"...TERCERA. Efectos del acuerdo plenar¡o.

114. Al haberse observado que el Ayuntamiento ha realizado diversas

acciones, con el objeto de dar debido cumplimiento a la sentencia dictada

el cinco de septiembre de dos mil diecinueve, este Tribunal determina que

el mismo se encuentra en vías de cumplimiento; en este sent¡do, ha

lugar a ordenar los siguientes efectos:

a) El Ayuntamiento, deberá proceder a ¡ealiza¡ los pagos de las

remuneraciones faltantes a los servidores públicos que corresponda,

conforme a la tabla denominada " 6. Tabla final de remuneraciones

faltantes por pagal', que se ilustra en el párrafo 102 del presente Acuerdo

Plenario.

Para lo cual, deberá remitir las constancias por las que se demuestre que

se ha hecho el pago de las cantidades faltantes, a los servidores públicos

auxiliares que correspondan.

b) El Ayuntamiento deberá entregar las remuneraciones de los

ciudadanos que correspondan, que según se aprecia, no han firmado de

recibido sus cheques conforme a la tabla denominada "7. Ciudadanos

que no han pedido la entrega de sus cáegues ".

\r
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A lo anterior, el Ayuntamiento deberá informar a este Tribunal sí las

personas que se enlistan en dicha tabla, ya hicieron efectivo el cobro total

de sus cheques o remuneracrones.

En caso de ser así, deberá remitir los acuses con la firma de recibido

respectivos de que ya recibieron sus pagos, o en su defecto de que se les

haya depositado en alguna cuenta de nómina o bancaria; así mismo,

deberá informar si existen cantidades que aún no hayan cobrado tales

personas.

c) La responsable, deberá informar a este Tribunal si existe algún otro

ciudadano o ciudadanos que aún no se hayan apersonado en la Tesoreria

Municipal a hacer efectivo el cobro de sus cheques; por lo tanto, q!

Ayuntamiento deberá prec¡sar el nombre de , la

congregación o ranchería a la que pertenecen, de quienes aún no se

hayan apersonado en la Tesorería Municipal, y por ello, falten por

cobrar sus remuneraciones y las cantidades que deben cobrar.

d) El Ayuntamiento deberá cumplir lo anterior en el término de tres días

hábiles, contados a partir de que se le notifiqué el presente acuerdo

plenario, debiendo remitir las constancias pert¡nentes por las que se

demuestre el cumplimiento de lo ordenado en los incisos a), b) y c).

e) Se vincula para el cumplimiento de lo anterior, a cada uno de los

integrantes del Cabildo y al Tesorero Municipal, todos del Ayuntamiento

citado.

115. Por otro lado, al resultar en vías de cumplimiento, lo ordenado al

Congreso del Estado de Veracruz, para legislar el derecho de los

Agentes y Subagentes Municipales de recibir una remuneración, toda vez

que, dicha Entidad Legislativa se encuentra realizando acciones para tal

fin, que hasta el momento no han sido concretizadas, se precisa que:

g) Se ordena a la Legislatura del Estado, para que, cumplido lo ordenado

el inciso anterior, de manera inmediata y a través de los medios eficaces

conducentes, haga del conocimiento de tales reformas, a todos los

f) Se ordena al Congreso del Estado, para que, en el ámbito de sus

atribuciones, a la brevedad legisle para que se contemple el derecho de

los agentes y subagentes mun¡c¡pales de recibir una remuneración y su

correspondiente presupuestación por parte de los Ayuntamientos, y así

lograr una plena efectividad del mismo.

12
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Ayuntamientos de la Entidad, para que estos tomen las medidas

previsibles, y contemplen en sus respectivos presupuestos de egresos, la

remuneración que deben pagarse a los Agentes y Subagentes Municipales

en la Entidad, atendiendo a los parámetros máximos y mínimos que se han

establecido en Ia presente ejecutoria.

l. De lo ordenado al Ayuntamiento de Minatitlán, Veracruz.

29. Para pronunciarse sobre el cumplimiento de la sentencia,

resulta pertinente señalar que la responsable en atención a lo

ordenado por este Tribunal, remitió la documentación que a

continuación se señala:

30. El veintiocho de febrero, se recibió por correo electrónico un

oficio signado por la SÍndica del Ayuntamiento de Minatitlán,

Veracruz, mediante el cual aduce dar cumplimiento a lo ordenado en

el pr¡mer acuerdo plenario de veinte de febrero.

31. Eldos de marzo, se recibió en original el oficio signado por la

Síndica delAyuntamiento de Minatitlán, Veracruz, por med¡o de cual

aduce dar cumplimiento a lo ordenado en el primer acuerdo plenario

a que se ha hecho referencia

32. A dicho oficio, adjuntó el informe rendido por la Tesorera

Municipal, en relación alcumplimiento a lo ordenado por este Tribunal

en el mencionado acuerdo plenario; con tal motivo a d¡cho informe,

adjuntó copias certif¡cadas de lo siguiente:

'l . Comprobantes de pago de las cantidades faltantes, relativo al

expediente TEV-JDC-67512019 y sus acumulados.

*
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h) El Congreso del Estado deberá informar a este Tribunal, el cumplimiento

de lo ordenado en los incisos f) y g), dentro de las veinticuatro horas

siguientes a que ello ocurra, remitiendo la documentación atinente que

demuestre el cumplimiento... "

A. ALEGACIONES Y DOCUMENTACIÓN RECABADA EN EL

SUMARIO.



2. Comprobantes de recibo de pago faltantes conforme a la tabla

denominada "7. Ciudadanos que no han pedido la entrega de

sus cheques"

3. Notificaciones realizadas a los agentes y subagentes para

cobro.

ll. De lo ordenado al Congreso del Estado.

" ...a) lnforme las acciones, medidas o actividades parlamentaias que ha

realizado a partir de la emisión de la sentencia que le fue notificada el seis

de septiembre de dos m¡l d¡ecinueve, para el efecto de cumplir lo ordenado

en el inciso g) de los efectos de la sentencia y el resolutivo SEXTO, de

dicha determinación judicial; así como lo ordenado en el inciso f) de los

efectos del acuerdo plenario de veinte de febrero del año en curso; esfo es

que dicha autoidad, en el ámbito de sus atibuciones, a la brevedad leqisle

para que se contemple el derecho de los agenfes y sub agentes municipales

de recibir una remuneración y su conespondiente presupuestación por

parte de los Ayuntamientos, y así lograr una plena efectividad del mismo.

b) Si ya legisló en esa materia, remita copia ceñificada del decreto o

decretos, por los cuales se hayan reformado las leyes conespondientes.

c) En caso de que aún se encuentren en estudio las iniciativas

correspondientes en la materia, indique la fecha en que pasará a discusión

por pafte de Pleno del Congreso para su respectiva aprobación.

d) En su caso, informe a este Órgano Juisdiccional lo que a su

representación legal convenga .. ."

34. Al respecto, mediante oficio DSJ/33812020 de doce de marzo,

la Subdirectora de Servicios Jurídicos del Congreso del Estado,

informó textualmente lo siguiente:

"...En cuanto a informar relat¡vo a su exhorto para que, en el ámbito de las

atribuciones de esfe Congreso del Estado, se /egls/e conforme al segundo

pánafo del ínciso f), de la sentencia en cuestión, como se desprende del

similar DRLPO/044/01/2020, se informa: que se cuenta con tres iniciativas

14
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33. El seis de mazo, se requ¡rió al Congreso del Estado, para que

informara concretamente sobre los siguientes puntos:
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con proyecto de decreto que están en proceso ante las comisiones

respectivas; asÍ como de un anteproyecto de punto de acuerdo, que se

encuentran en estudio ante la Junta de Coordinación Politica.. ."

35. Las documentales referidas, se valoran en términos de los

artículos 359 fracción I y 360 párrafo lll del Código Electoral, mismas

que por su naturaleza tienen carácter de públicas y valor probatorio

pleno.

36. Se precisa que el diecisiete de marzo, con la documentación

remit¡da por el Ayuntamiento y el Congreso del Estado, se dio vista

a los actores del presente juicio y a los demás serv¡dores públicos

que se vieron beneficiados por los efectos extensivos dictados en la

sentencia, lo cual en el plazo concedido no desahogaron la vista.

B) DETERMINACTONES TOMADAS EN EL pRtMER ACUERDO
PLENARIO.

8.1. Baja de algunos servidores públicos.

37. En el primer acuerdo plenario, se determinó que fue conforme

a derecho que a los ciudadanos Hernández Cruz David, Romero

Matías Juan, Hernández Alvarado Eduardo, Sánchez Hernández

Lázaro y Hernández Saviñón Matías, les fueran pagados sus

remuneraciones solo por el periodo que laboraron conforme a lo

informado por la autoridad municipal; conforme a la siguiente tabla:

Per¡odo de pago:
1 de enero 2019, hasta el:

06dea osto de 2019
23 de abril de 2019

20dea to de 2019

B.2 Erogaciones realizadas a favor de agentes y subagentes

municipales, previo a la emisión de la sentencia.

38. En el primer acuerdo plenario, este Tribunal determinó que las

Tribunal Electoral
de Veracruz

1

No Nombre Cargo Localidad

Hernandez Cruz
David Subagente Poblado El Cafetal

? Romero Matias Juan Subaqente Eiido Plan de L¡mones

3
Hernandez Alvarado
Eduardo Subaqente E¡ido Buena Vista Nopalapa '13 de febrero de 2019

4
Sánchez Hernandez
Lázarc Subagente Ejido la Valentina 03 de marzo de 2019

Á Hernandez Saviñon
Matías Aoente Conqreqación La Victoria

1E

\

I
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erogaciones que la autoridad municipal manifestó haber realizado a

favor de diversos agentes y subagentes municipales, no pueden

considerarse como adelantos o parte de las remuneraciones

conforme a lo ordenado por este Tribunal.

39. En este sentido, este Tribunal consideró que al momento de

verificar el pago anual de las remuneraciones que corresponden a

cada uno de los servidores públicos auxiliares, no se tomará en

cuenta tales erogaciones como parte de las remuneraciones que

deben pagarse conforme a lo ordenado en la sentencia.

B.3. Acciones que se declararon cumplidas.

Efectos ordenados en la primera parte de! inciso a), b) y c).

40. Se tuvo por cumplido la primera parte del inciso a); esto es, los

aspectos, relativos la modificación presupuestal del ejercicio

fiscal 2019 así como que se fije como pago una remuneración a

partir de un salario mínimo y menor al que recibe una sindicatura

y regidurías, y que se haya hecho del conocimiento del Congreso

del Estado.

8.4. Efectos ordenados en e! inciso d) y f) de la sentencia.

41 . En lo relativo, a lo ordenado en el inciso d) también se tuvo por

cumplido, ya que el Ayuntamiento remitió el acuse de recibo por

medio del cual, remitió el Presupuesto de Egresos Modificado 2019

al Congreso del Estado; por su parte, dicha Soberanía informó que el

Ayuntamiento le remitió la mencionada documentación.

42. Por consiguiente, lo ordenado en el inciso f) también se tuvo

por colmado, ya que, el Congreso del Estado, informó la recepción

de la modificación del presupuesto de egresos 2019.

C. MATERIALIZACTÓN DEL PAGO . SEGUNDA PARTE DEL INCISO

A)

43. En el primer acuerdo plenario se declaró en vías de

16
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cumpl¡m¡ento, la segunda parte del inciso A), relativo a la

materialización del pago de las remunerac¡ones a los agentes y

subagentes municipales.

45. De tal manera que por cuanto hace a los pagos, en el primer

acuerdo plenario, este Tribunal determinó lo siguiente.

l. En el primer acuerdo plenario, este Tribunal determinó

tener por debidamente pagados a los ciudadanos que se

enlistan a continuación.

Tabla final de ciudadanos que se les tiene por cubierto y

debidamente pagado la totalidad de sus remuneraciones.

García Rodríguez Felipe

Tribuna¡ Electoral
de Veracruz

N

Nombre

1 Gabriel Aguilar Timoteo

2 Solis Martínez Mateo

3 Ruiz Bautista Gabino

4

6

7

8 Rodríguez Soto Samuel
o

10 López Meza José

Rodríguez Hernández Vicente

17

44. Lo anterior porque previo análisis de la totalidad de constancias

que en su momento fueron remitidas por la responsable, se verificó

que, en efecto, el Ayuntamiento realizó diversos pagos a todos los

agentes y subagentes municipales de ese Ayuntamiento; sin

embargo, en ese acuerdo plenario, se esclareció que aun habían

cantidades faltantes por pagar; además de que en otros casos, no se

apreciaba que los servidores públicos hubieran real¡zado el cobro de

sus cheques o que el Ayuntamiento aún no les había entregado los

mismos.

González Zavala lsrael

Salas Vega Hilda

No.

Espinoza Zapala Juan

I
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No. Nombre

11 Morales Deferia Ramón

Rueda Domínguez Pedro

Romero Matías Juan

12

13

2. En el menc¡onado acuerdo plenar¡o, este Tribunal,

determinó que, a diversos ciudadanos, aún faltaba por

pagarles las cantidades indicadas, en cumplimiento a los

parámetros ordenados en la sentencia, ilustrándose bajo la

tabla denominada: "6. Tabla final de remunerac¡ones faltantes

por pagaf'.

46. Los ciudadanos que aún les faltaba realizarles algún pago, son

los siguientes.

No. Nombre Faltante a patar

lgnacio Ramírez Angel s 284.87
2 García Aparicio Lorenzo S zs¿.sz

Susa no Morales Anton¡o 5 zg¿.az

5 284.87

S 284.87

5 zaq.at
Balcázar MartÍnez José 5 ze+.et

8 Luis Francisco Domingo 5 za+at
Colo Golpe Herlinda 5 zs+.at
Ríos Monter Arturo 5 zaq.st
Reynosa Olvera Eva S zeq.st
Vázquez González Vicente S 284.87

1a Gallegos Azamar Gregoria S ze¿.gz
L4 Martínez Alfonso Alfredo S zaq.at
15 Sá nchez Jiménez Julio Cesar 5 ze+.et

Pérez Romero Bonifacia 5 284.87

S 284.87
H ernández J u árez Edua rdo 5 za+.st
Soto Madrigal Mar¡o S ze+.at

S 284.81

De la Rosa Luis José lsabel S 284.87
Morales Puig Salomón S 284.81

Alarcón Morales lsa bel S zg¿.ez

S ze+.sz
75 5 za+.sz
26 Flores López Saú I 5 zaq.at

S zs+.zt

Aguirre Concepc¡ón R¡to

Mondragón Pérez Lázaro

1

3

4

5

6

7

9

10

t7

16

18

L9

20

2L

22

23

Clemente González lsaac

18

Guzmán Quiñones Gregorio

72

I Azamar Martínez Francisco
I77 lJavier

24 lCortes Arreola Nuvia Lizeth

Martínez Francisco José PIac¡o

27 ]Cortaza Meza Carlos Alberto
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No. Nombre Faltante a patar

28 Venicio Morales Daniel 5 zsq.at
29 5á nchez Hernández José 5 284.87
30 Balcázar Reyes Aurelio 5 zeq.at
3T Martínez Sa laza r Donaciano 5 zaq.st
32 Cruz Castillo Celso 5 284.87
33 Morales Castillo Enrique S zsq.at
34 Ángeles Cruz Enrique 5 zaq.at
35 Hernández Martínez lgnacio 5 ze+.at
36 Reyes Jiménez Hermenegildo 5 284.81

37 Lorenzo Luria Alberto s 284.87
38 Rizo Viveros Carlos S zaq.st
39 Lu na Vázquez lssac 5 zeq.at
40 Soto Cruz Felipe 5 zg+.st
47 Acahua Hernández Dan iel s 284.87
42 Hernández López Gregoria 5 284.87
43 Alcántara Serafín 5 284.87
44 Rueda Sánchez Gregorio 5 284.87
45 Cruz Canales Enrique 5 zeq.et
46 Mateo Jiménez Roberto s 284.87

47 Rodríguez Santiago Amado 5 284.87
48 Flores Flores Armando 5 284.87

49 Alor García Dalia del Carmen 5 zaq.at
50 Balcázar López Bulmaro 5 284.87

51 Hern ández Torres José Luis s 284.9s

52 Arpista Trinidad Francisco 5 284.87

53 Antemate Morales lsrael 5 284.87

54 Cruz Reyes Armando s 284.87

55 Hernández Torres Anton¡o 5 284.87

56 Flores Malfavon Adolfo 5 zeq.at
57 Ramos González Celestino 5 284.87

58 López Vásq uez Fernando S 284.87

59 Martínez Bautista Emiliano S 284.87

60 Francisco Casimiro Valentín 5 284.81

67 Sa ntana Marcelino Dom¡ngo s 284.81

62 Pérez Fonseca Juvencio 5 284.81

63 Reyes Lorenzo Juan Manuel 5 zeq.at
b4 Ga rcía Méndez Gervasio 5 284.87

65 Ja¡mes Ben ítez Leonel 5 284.87

66 Jiménez García Aminadab 5 284.87

61 García Hernández Rafael $ 284.87

68 Cordova Valencia José Antonio s 284.87

69 Romero García J uan s 284.87

70 Torres Rodríguez Félix 5 284.87

71 Martínez Hernández Leobardo 5 za¿.az
72 Joaquín Antele Refugio 5 zeq.st
73 Vidal García Agapito 5 284.87
74 Sá nchez García Lucio 5 284.87
75 Domínguez Guzmán Santos 5 zaa.at
76 Solís Vergara Porfirio 5 284.87

s 284.87
7a Domínguez Tinoco Dav¡d 5 284.87

79 S zs+.et

19
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77 ltvtér¡da Hernández Evelio

I Pérez González Benito



No. Nombre Faltante a pagar

Vergara López Ezequiel s 284.87

81 Martínez Salome Lino s 284.87

82 Torres Aguilar Laura s 284.87

83 Anton¡o Pérez Roberto s 284.87

84 Santiago Vasquez Celest¡no 5 284.87

85 Jiménez Martínez Pedro 5 284.81

5 284.81

Fra ncisco Rodríguez Darío s 284.87

Acosta Baena V¡cente S 284.87

Ortega Flores Baldemar s 284.87

90 Torres Salome Gonzalo 5 284.87

91 Antonio Avalos lsmael s 284.87

92 Rodríguez Romero Alina s 284.87

Zúñiga López Ramiro 5 zaq.at
94 De Paz Navarrete Guillermo s 284.87

Primo Martínez Carlos $ 284.87

Cru z Lara Angel 5 284.87

Flores Gil lsaí s 284.87

Ma rtínez Balcázar Bir Nora s 284.87

s 284.87
AIdana González Manuel 5 284.87

s 284.87

1.02 Hernández Martínez Eusebio s 284.87
103 Cerón Castro Timoteo 5 284.87

104 Cruz Carlos Jesús S zg¿.sz
105 Reyes García Paulino s 1,884.87
1Ub Morales Reyes Natalia s 1,884.87
ro7 Morales Hern ández Angélica S 1,884.87
108 Maldonado Ruedo José Manuel s 1,884.87
109 Martínez Reyes Cam¡lo s 1,884.87
110 Vázquez Reyes Tito S 1,884.87
111 López López Jorge s 1,884.87

Atilano Moreno Abundio 5 \ssq.st
113 Santiago Cruz lgnacio S 1,884.87

Lt4 Martínez Cruz Enr¡que S 1,884.87
115 H ern ández Cruz Laurentino 5 1,884.87
116 H ern ánd ez Santiago Erasto S 1,884.87
LLl Martínez Lu¡s Juana s 1,884.87
118 Gon zá lez Hernández Hermelin s 1,884.87
119 S 1,884.87
720 Barahona Silvano N icanor S 1,884.87
1.21. Fra ncisco González Esteban s 1,884.87
L22 Ramos González Cecilia S 1,884.87
723 Mateo Mateo Benjamín S 1,884.87
124 Martin Pereyra Cecilia s 1,884.87
L25 Fernández González Ángel S 1,884.87
726 Ferná nd ez Domínguez María D s 1,884.87

Vidal Pavón Leonardo S 1,884.87
728 Torres Cruz José Guadalupe S 1,884.87
L29 GarcÍa ltu rralde Edu ardo s 1,884.87
130 Limón Sagrero Clipcerio $ 1,884.87

Hernández Cruz David 5 1,827.28

87

88

95

96

97

98

99 Cruz Orbe Luis

100

101 Sánchez Herná ndez Abraham

772

L2l
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86 lHernández Martinez Celedonio

89

93

Molina Olan Vicente

I

i
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Nombre Faltante a pagar

732 Salome Luna Reyna S 4,076.39

3. Se determinó que de la revisión a las constanc¡as que

obran en autos, se observaba que d¡versos ciudadanos no

se habían apersonado en la Tesorería Municipal, para

solic¡tar el cobro de sus cheques.

47. Las personas se ilustraron en la tabla denominada: "7.

Ciudadanos que no han pedido la entrega de sus cheques."

'1 . Susano Morones Antonio
2. Garcia Juárez Tomas
3. Yázquez Gonzales Vicente
4. Alejandro Córdova Félix
5. Ramos Gonzales Celestino
6. Romero García Juan
7. Hernández Castro Santos
8. David Hernández Cruz
9. Juan Romero Matías
10. Hernández Alvarado Eduardo
1 1 . Sánchez Hernández Lázaro
12. Hernández Saviñon Matías

1. Vega Hernández Tomas (octubre y complemento)
2. Hernández Alvarado Eduardo (octubre y complemento)
3. Hernández Saviñon Matías (octubre y complemento)

Ciudadanos de los que no se aprecia firma de recibidos de los pagos
de noviembre.

Vega Hernández Tomas
Hernández Torres José Luis
Córdoba Valencia José Antonio

. Juan Refu io Antolín

Tribunal Elecloral
de Veracruz

\l

1

2
3
4

Ciudadanos de los que no se aprecia firma de recibido de los pagos
de enero a bre.

Ciudadanos de los que no se aprecia firma de recibido de los pagos
de octubre

Ciudadanos de los que no se aprecia firma de recibidos de los pagos
de diciembre.

1. Hernández Torres José Luis
2. Hernández Alvarado Eduardo (relativo al aguinaldo)
3. Sánchez Hernández Lázaro (relativo al aguinaldo)
4. David Hernández Cruz (relativo al aguinaldo)
5. Hernández Saviñon Matías (relativo al aguinaldo)
6. Vega Hernández Tomas (relativo a diciembre y aguinaldo)

21
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48. De ahí que, la responsable debía informar a este Tribunal, si

las personas enlistadas en la tabla que antecede, hicieron efectivo el

cobro total de sus cheques o remuneraciones, o en su caso, las

cantidades que aún no habían cobrado, debiendo remitir los acuses

con la firma de recibido respectivos de que ya recibieron sus pagos,

o en su defecto que se les haya depositado en alguna cuenta de

nómina.

49. Por lo que, en los efectos del primer acuerdo plenario se

ordenó lo siguiente:

a) El Ayuntamiento, deberá proceder a realiza¡ los pagos de las

remuneraciones faltantes a los servidores públicos que corresponda,

conforme a la tabla denominada "6. Tabla final de remuneraciones

faltantes por pagal' , que se ilustra en el párrafo 1 02 del presente Acuerdo

Plenario.

Para lo cual, deberá remitir las constanc¡as por las que se demuestre que

se ha hecho el pago de las cantidades faltantes, a los servidores públicos

auxiliares que correspondan.

b) El Ayuntamiento deberá entregar las remuneraciones de los

ciudadanos que correspondan, que según se aprecia, no han firmado de

recibido sus cheques conforme a la tabla denominada "7. Ciudadanos

que no han pedido la entrega de sus cáegues".

A lo anterior, el Ayuntamiento deberá informar a este Tribunal sí las

personas que se enlistan en dicha tabla, ya hicieron efectivo el cobro total

de sus cheques o remuneraciones.

En caso de ser así, deberá remitir los acuses con la firma de recibido

respectivos de que ya recibieron sus pagos, o en su defecto de que se les

haya depositado en alguna cuenta de nómina o bancaria; así mismo,

deberá informar si existen cantidades que aún no hayan cobrado tales

personas.

c) La responsable, deberá informar a este Tribunal sí existe algún otro

ciudadano o ciudadanos que aún no se hayan apersonado en la Tesorería

Municipal a hacer efectivo el cobro de sus cheques; por lo tanto, el

Ayuntamiento deberá precisar el nombre de la persona o personas, la

congregación o ranchería a la que pertenecen, de quienes aún no se hayan

22
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apersonado en la Tesorería Municipal, y por ello, falten por cobrar sus

remuneraciones y las cantidades que deben cobrar.

d) El Ayuntamiento deberá cumplir lo anterior en el término de tres dias

hábiles, contados a partir de que se le notifiqué el presente acuerdo

plenario, debiendo remitir las constancias pert¡nentes por las que se

demuestre el cumplimiento de lo ordenado en los incisos a), b) y c).

50. Tales aspectos, son precisamente la materia de estudio del

presente acuerdo plenario, mismo que se realiza en el sigu¡ente

apartado.

ACCIONES REALIZADAS POR EL AYUNTAMIENTO, EN

CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL PRIMER ACUERDO
PLENARIO.

l. Lo ordenado en el ¡nc¡so a) de Ios efectos del primer

acuerdo plenar¡o.

51. Lo ordenado en el ¡nc¡so a) del acuerdo plenario dictado el

veinte de febrero de dos m¡l veinte, lo anterior es así, pues en los

autos del expediente TEV-JDC-67512019 y sus acumulados

accesorio ll, obran las copias certif¡cadas de los diversos

comprobantes de pago que realizó elAyuntamiento, en cumplimiento

a lo que fue ordenado en dicho acuerdo plenario

52. Por lo tanto, previo análisis de las referidas constancias de

pago, se pudo advertir que la autoridad responsable, real¡zó los

pagos faltantes a cada uno de los agentes y subagentes municipales,

conforme le fue señalado en la tabla denominada: "6. Tabla final de

rem uneraciones faltantes por pagar"

53. En efecto, la autoridad munic¡pal responsable, rcalizó los pagos

como se ilustra a continuaciÓn:

\l

5 784.81

5 284.87

3 Consultable a fojas 453 a la 580 del expediente TEV-JDC-675/2019 y acumulados, accesorio
il.
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No. Nombre Faltante a pagar

1 lgnacio Ramírez Angel 5 284.87

2 García Aparicio Lorenzo 5 284.87

Pagos conforme
a lo ordenado en

ler Ac. Plen. 3



Nombre Faltante a pagar
Pagos conforme

a lo ordenado en

ler Ac. Plen. 3

Susano Morales Antonio 5 284.87 5 284.87

4 Aguirre Concepción Rito 5 284.87 S 284.87

5 Guzmán Qu¡ñones Gregorio 5 284.87 s 284.87

6 Mondragón Pérez Lázaro 5 284.87 5 284.87

1 Balcázar Martínez José 5 284.87 5 284.87

8 Luis Francisco Domingo 5 284.87 s 284,87

9 Colo Golpe Herlinda 5 284.87 5 284,81

10 Ríos Monter Arturo 5 284.87 5 284.87

11 Reynosa Olvera Eva 5 284.87 5 284,87

17 Vázquez González Vicente 5 284.87 5 284.87

Gallegos Azamar Gregoria 5 284.87 5 284.87

Martínez Alfonso Alfredo s 284.87 S zsq.at
Sá nchez Jiménez Julio Cesar 5 284.87 5 284.87

16 Pérez Romero Bonifacia 5 284.87 5 284,87

Azamar Martínez Francisco

J avie r 5 284.87 5 284.87

18 Hernández Ju árez Eduardo S zs¿.sz s 284.87

79 Soto Madr¡gal Mar¡o 5 284.87 s 284.87

20 Clemente González lsaac 5 284.87 5 284.87

21 De la Rosa Luis José lsabel 5 284.87 5 284.81

22 Morales Puig Salomón 5 284.87 5 284.87

Ala rcón Morales lsabel 5 284.87 5 284.81
Cortes Arreola Nuvia Lizeth 5 zaq.st 5 284.87
Martínez Francisco iosé Placio S 284.87 5 284.87
Flores López Saú I S zaq.at S 284.87

Cortaza Meza Carlos Alberto 5 284.87 s 284.87
28 Venicio Morales Daniel S zs¿.az 5 284.81

29 Sá nchez Hernández José 5 284.87 s 284.87
30 Balcázar Reyes Aurelio 5 zaq.st 5 284.87
31 Martínez Sa laza r Donaciano 5 284.87 5 284.87
32 Cruz Cast¡llo Celso 5 284.87 5 284.81
33 Morales Castillo Enrique S za+.at s 284.87
34 Ángeles Cruz Enrique 5 zB4.B7 S 284.87
35 Hernández Martíne? lgnac¡o S za¿.az 5 zeq.at
36 Reyes Jiménez Hermenegildo 5 284.87 $ zeq.et

Lorenzo Luria Alberto 5 zaq.gt 5 284.87
R¡zo Viveros Carlos 5 284.87 S 284.87
Luna Vázquez lssac 5 zaq.at S zeq.st
Soto Cruz Felipe S zzq.at 5 284.87

Acahua Hern á ndez Daniel s 284.87 5 284.87
Hernández López Gregoria 5 284.87 5 zsq.at
Alcántara Serafín 5 zaq.at 5 284.87

Rueda Sánch ez Gregorio 5 zaq.at s 284.87
45 Cruz Can ales En riq ue 5 zsq.at s 284.87
46 Mateo Jiménez Roberto 5 284.87 s 284.87
47 Rodríguez Santiago Amado S zeq.at 5 2s4.87
48 Flores Flores Armando S 284.87 S 284.87
49 Alor García Dalia del Carmen 5 284.87 5 284.87
50 Ba lcázar López Bulmaro 5 284.87 5 284.87
51 Hernández Torres José Lu¡s S zs¿.gs S zsq.ss
52 Arpista Trinidad Francisco s 284.87 s 284.87

)

No.

13

l4
15

t7

23

24

25

26

27

37

38

39

40

41

42

43

44
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Pagos conforme
a lo ordenado en

1er Ac. Plen. 3

5 284.87

5 zaq.st

S zs¿.az

S zs¿.az

$ zeq.at

5 284.87

5 284.87

5 284.87

s 284.87

5 284.87

S zaa.et

S zaq.at
\l

$ zaq.at
5 284.87

5 284.87

5 284.87

5 284.87

5 284.87

5 284.87

s 284.87

S 284.87

5 284.87

5 284.87

S 284.87

5 284.87

S 784.87

s 284.87

No. Nombre Faltante a pagar

53 5 zaq.at S 284.87
54 Cruz Reyes Armando 5 zsq.et
55 Hernández Torres Antonio 5 zaq.et
56 Flores Malfavon Adolfo S 284.87 S 284.87
57 Ramos González Celestino 5 zaq.at

López Vásquez Fernando 5 zsq.at
59 Martínez Bautista Emiliano 5 zsq.st s 284.87
60 Francisco Casimiro Va lentín S 284.8i s 284.87
61 Santan a Marcelino Domingo 5 284.81
62 Pérez Fonseca Juvencio S zeq.at S zg¿.gz

Reyes Lorenzo J uan Manuel 5 284.87
b4 García Méndez Gervasio 5 284.87
65 Jaimes Benítez Leonel 5 284.87

66 Jiménez García Aminadab S zsq.at
67 GarcÍa Hernández Rafael 5 284.87 s 284.87
68 Cordova Valencia José Antonio 5 zaq.et 5 zsq.st
69 Romero García Juan 5 284.87 5 284.87

70 Torres Rodríguez Félix 5 284.87 5 284.87

7! Martínez Hernández Leobardo 5 284.87 5 284.87
72 Joaquín Antele Refugio 5 284.81 5 284.87

73 Vidal García Agapito 5 284.87 S 284.87
74 Sánchez García Lucio 5 zeq.at S zaq.at
75 Domínguez Guzmán Santos 5 zeq.at 5 ze+.et
76 Solís Vergara Porfirio 5 284.81

77 Mérida Hernández Evelio s 284.87
78 Domínguez T¡noco David 5 284.87
79 Pérez González Benito S z84.Bl
80 Vergara López Ezeq u iel S zaLat
81 Martínez Salome Lino 5 284.87

82 Torres Agu¡lar Laura 5 284.87

S 284.87

84 Santiago Vasq uez Celestino 5 zsq.at
85 Jiménez Martínez Pedro 5 284.87 s 284.87

86 Hernández Martínez Celedonio 5 284.87

87 Franc¡sco Rodríguez Darío S zeq.at 5 284.87

88 Acosta Baena V¡cente 5 284.87 s 284.87

89 Ortega Flores Baldemar S zaq.at 5 284.87

Torres Salome Gonzalo 5 284.81 5 284.81

91 Anton¡o Avalos lsmael S 284.87

92 Rodríguez Romero Alina 5 zeq.et s 284.87

93 Zúñiga López Ramiro 5 zB4.Bl 5 284.87

94 De Paz N avarrete Guillermo 5 284.87
Primo Martínez Carlos 5 284.87

96 Cruz Lara Angel S 284.87

Flores Gil lsaí 5 284.87
98 Martínez Balcázar B¡r Nora S 284.87

99 Cruz Orbe Luis 5 zeq.at
100 Aldana González Manuel 5 284.87
101 Sánchez Hernández Abraham S 284.87 s 284.87

to2 Hernández Martínez Euseb io 5 zeq.at 5 284.87

103 Cerón Castro T¡moteo 5 284.81 $ 284.87
.) c,

63

I

I

Antemate Morales lsrael

lss

I

I I

83 lAntonio Pérez Roberto

I

95

97

90

I

I



No. Nombre Faltante a pagar

104 Cruz Carlos Jesús s 284.87 5 284.87

Reyes García Paulino s 1,884.87 s 1,884.87

Morales Reyes Natalia s 1,884.87 s 1,884.87

ro7 Morales Hernández Angélica s 1,884.87 s 1,884.87

108 Maldonado Ruedo José Manuel s 1,884.87 s 1,884.87

109 Martínez Reyes Camilo S 1,884.87 s 1,884.87

110 Vázq uez Reyes Tito 5 L,884.87 s 1,884.87

111 López López Jorge S 1,884.87 s 1,884.87

772 Atilano Moreno Abundio s 1,884.87 s 1,884.87

113 Santiago Cruz lgnacio s 1,884.87 S 1,884.87

L74 Martínez Cruz En riq ue s 1,884.87 S . 1,884.87

s 1,884.87 S 1,884.87

Hernández Santiago Erasto S 1,884.87 S r,sg¿.st
L17 Martínez Lu is Juana s 1,884.87 s 1,884.87

118 González Hern ández Hermelin s 1,884.87 s 1,884.87

s 1,884.87 s 1,884.87
720 Barahona Silvano Nicanor S 1,884.87 S 1,884.87

Fra nc¡sco González Esteban S 1,884.87 s 1,884.87
Ramos González Cecilia s 1,884.87 $ 1,884.87

1.23 Mateo Mateo Benjamín s 1,884.87 S 1,884.87
L24 Martin Pereyra Cecilia s 1,884.87 S 1,884.87
125 Fernández González Ángel S r,ss¿.eu s 1,884.87
726 Ferná ndez Domínguez María D. S 1,884.87 s 1,884.87
721 Vidal Pavón Leonardo S 1,884.87 S 1,884.87
1.28 Torres Cruz José Guadalupe S 1,884.87 S 1,884.87
729 García ltu rra ld e Ed ua rdo S 1,884.87 S r,ss¿.sz

Limón Sagrero Clipcerio S r,aa¿.sz s 1,884.87
Hern ández Cruz David 5 t,gzt.za S \ezt.ze

132 Salome Luna Reyna s 4,076.39 s 4,076.39

105

106

115 Herná ndez Cruz Lau rent¡no
116

121

130

54. Conforme a la Tabla que antecede, se puede observar que el

Ayuntamiento de Minatitlán, Veracruz, dio debido cumplim¡ento a lo

ordenado en el pr¡mer acuerdo plenar¡o, de manera precisa, pagó las

cant¡dades faltantes señaladas en la Tabla denominada: "6. Tabla

final de remuneraciones faltantes por pagar"

55. Por lo tanto, en concepto de este Tribunal, los 132 servidores

públicos aux¡l¡ares que señalan en la tabla de referencia, deben

tenerse por debidamente pagados, conforme a los parámetros que

fueron indicados en la sentencia emitida por este Tribunal el cinco de

septiembre de dos mil diecinueve; y por ende, cumplido en lo relativo

a la materialización de sus pagos tal como fue ordenado por este

26
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Pagos conforme
a lo ordenado en

ler Ac. Plen. 3

I

I

I

119 I Molina Olan V¡cente

I

1.22

131

I
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Tribunal.

ll. Lo ordenado en el inciso b) de tos efectos del primer

acuerdo plenario.

56. Lo ordenado en el ¡nciso b) del primer acuerdo plenario,

consistente, en que, el Ayuntamiento debería entregar las

remuneraciones de los ciudadanos que no habían firmado de recibido

sus cheques conforme a la tabla denominada "7. Ciudadanos que

no han pedido la entrega de sus cheques", también se tiene por

cumplido.

57. Pues en el sumario, obran las constancias remitidas por Ia

autoridad municipal responsable, del que se puede observar que los

ciudadanos que se señalaron en tabla denominada "7. Ciudadanos

que no han pedido la entrega de sus cheques", ya han recibido

sus cheques conforme a la tabla que antecede.

58. Lo cual se ilustra en la siguiente tabla:

Ciudadanos de los que no se aprecia firma de recibido de los pagos de

enero a septiembre.

502

505

508

511

Firmó de

recibido

Tribunal Electoral
de Vea¿cruz

No. Nombre Firmó de
recibido los

pagos de enero
a sept¡embre

Consultable
fojasa

a

1 Susano Morones Antonio

2 García J u árez Tomas Firmó de

recibido
3 Vázquez González Vicente Firmó de

recibido
Firmó de

recibido
5 Ramos González Celestino Firmó de

recibido
515

6 Romero García J uan 518

7 Herná ndez Castro Santos Firmó de

recibido
52L

David Hern ández Cruz 524s

\ü

I

Firmó de

recibido I

4 | Alejandro Córdova Félix

8

Firmó de

recibido

I

I Del exped¡ente TEV-JOC-675/2019 y sus acumulados Accesor¡o ll.
5 Trabajó hasta el 16 de agosto de 2019.

27
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Ciudadanos de los que no se aprecia firma de recibidos de los pagos de noviembre.

No

6 Trabajó hasta el 23 de abril de 2019.
7 Trabajó hasta el 13 de febrero de 20'19
8 Trabajó hasta el 13 de mar¿o de 2019.
e Trabajó hasta el 20 de agosto de 2019.

7

Firmó de

recibido
5276Juan Romero Matías9

5307Firmó de
recibido

Hernández Alvarado Eduardo10

5338Firmó de

recibido
Sánchez Hernández Lázaro17

538eFirmó de

recibido
Hern á ndez Saviñon Matías72

Ciudadanos de los que no se aprecia firma de recibido de los pagos de octubre

Firmó de
recibido
(octubre y
complemento)

aConsultable
foja

No. Nombre

541Vega Hernández Tomas Firmó de

recibido
1

Hernández Alvarado Eduardo Firmó de

recibido
5442

Hernández Saviñon Matías Firmó de

recibido
549

Nombre Firmó de
recibido

Consultable a
foja

1 Vega Herná ndez Tomas deFirmó
recibido

554

2 Hern ánd ez Torres José Luis deFirmó
recibido

558

3 Córdoba Valencia José Anton¡o deFirmó
recibido

559

4 Juan Refugio Antolín deFirmó
recibido

562

Ciudadanos de los que no se aprecia firma de recibidos de los pagos de diciembre.

Nombre deFirmó
recibido

Hernández forres José Luis deFirmó
recibido

56s

2 Hernández Alvarado Eduardo (relativo
al aguinaldo)

Citatorio de

espera para el

cobro

574

3 Sánchez Hernández Lázaro (relativo al

aguinaldo)
C¡tator¡o de
espera para el

cobro

511

4 David Hernández Cruz (relativo al

aguinaldo)
deFirmó

recibido
568

5 Hernández Saviñon Matías (relativo al

aguinaldo)
deFirmó

recibido
s69

Vega Hernández Tomas (relativo a

diciembre y aguinaldo)
6 deFirmó

recibido
570

¿ó

I

I

No.

I
I

I

consultable a foja

I

I

I
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59. Como se puede observar, lo ordenado en el inciso b) del primer

acuerdo plenario se encuentra debidamente cumplido.

lll. Lo ordenado en el inciso c) de los efectos del primer

acuerdo plenario.

60. Por otro lado, en los efectos del primer acuerdo plenario, de

manera precisa en el inciso c), se estableció que la responsable,

debía informar a este Tribunal sí existe algún otro ciudadano o

ciudadanos que aún no se hayan apersonado en la Tesorería

Municipal a hacer efectivo el cobro de sus cheques; debiendo

precisar el nombre de la persona o personas, la congregación o

ranchería a la que pertenecen, de quienes aún no se hayan

apersonado en la TesorerÍa Municipal, y por ello, falten por cobrar

sus remuneraciones y las cantidades que deben cobrar.

61. A este punto, el Ayuntamiento informó que solo dos personas

no se han apersonado en la Tesorería Municipal a cobrar sus

cheques, por cantidades mínimas, siendo los siguientes:

5262.44

62. De tales personas, la autoridad responsable que llevó a cabo

las notificaciones correspondientes, para el efecto de que acudieran

a recibir sus cheques, y aun cuando fueron debidamente notificados,

aún no han acudido.

574

Tribunal Electoral
de Veracruz

No. Nombre Localidad Cantidad
cobrar

por

1 Hernández Alvarado Eduardo (relativo

al aguinaldo)
La Valentina s 186.2 s

z Sánchez Hernández Lázaro (relativo al

aguinaldo)
Buena

Nopa la pa

Vista

Nombre Diligencia
realizada

Consultable a
fojasro

Hernández Alvarado Eduardo (relativo
al aguinaldo)

Diligencia de

notif¡cac¡ón y

citatorio de espera
para el cobro

2 Sánchez Hernández Lázarc (relativo al

aguinaldo)
Diligencia de

not¡ficac¡ón y

c¡tatorio de espera
para el cobro

10 Del expediente TEV-JDC-675/20'| 9 y sus acumulados Accesorio ll

517

29

\\)

l'l I

No.
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63. Como se puede observar, la responsable señaló que las

personas c¡tadas en el cuadro que antecede, aún no han acud¡do a

rec¡bir sus cheques por los montos señalados.

64. Para este Tribunal, se aprecia que el Ayuntamiento realizó

diligencias adecuadas para el efecto de los interesados pudieran

acudir a dicho recinto a cobrar sus cheques; a tal grado que se les

notificó que existen cheques por cobrar a su favor; sin embargo, no

se han presentado a hacerlos efectivo.

65. En esta circunstancia, para este Tribunal el Ayuntamiento de

tMinatitlán, Veracruz, ha actuado conforme a derecho, pues ha

realizado las actuaciones en el ámbito de sus atribuciones y

competencia, y puso en conocimiento de los interesados que está a

disposición de ellos los mencionados cheques.

66. No obstante, las diligencias realizadas por la responsable, la

sentencia emitida el cinco de septiembre de dos mil diecinueve, debe

considerarse como en vías de cumplimento, pues aún faltan dos

personas que no ha recibido la totalidad de sus pagos.

67 . Por lo tanto, para el efecto de declarar completamente cumplida

la sentencia, es necesario realizar algunas diligencias por parte de la

responsable.

68. De ahíque este Tribunal, ordene alAyuntamiento de Minatitlán,

Yeracruz, para que requiera por última vez a los ciudadanos

Hernández Alvarado Eduardo y Sánchez Hernández Lázaro, para el

efecto de que, en el término de dos días hábiles, acudan a la
Tesorería Municipal de ese Ayuntamiento, y procedan a cobrar sus

respectivos cheques, conforme a las cantidades ilustradas en el

cuadro que antecede.

69. Asimismo, el Ayuntamiento deberá apercibir a los

interesados, que, en caso de no acudir a cobrar sus cheques, y

vencido el plazo de los dos días hábiles a partir de la notificación que

se les realice, ese Ayuntamiento deberá remitir los cheques

30
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orig¡nales respectivos a este Tr¡bunal, para que, judicialmente tales

documentos queden a disposición de los interesados, hasta por el

término que se considere pertinente.

ACCIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO DE VERACRUZ CON

LA FINALIDAD DE RECONOCER EL DERECHO DE LOS

AGENTES Y SUBAGENTES MUNICIPALES DE RECIBIR UNA

REMUNERACIÓN EN LA LEGISLACIÓN VERACRUZANA.

70. Tal como se precisó, en el inciso g) de los efectos, de la

sentencia de cinco de septiembre de dos mil diecinueve, se ordenó

al Congreso del Estado de Veracruz, para que, en el ámbito de sus

atribuciones, a la brevedad legislara para que se contemple el

derecho de los agentes y subagentes municipales de recibir una

remuneración y su correspondiente presupuestación por parte de los

Ayuntamientos, y así lograr una plena efectividad del mismo.

71. Asimismo, en el inciso h) se ordenó a la Legislatura del Estado,

para que, cumplido lo ordenado el inciso anterior, de manera

inmediata y a través de los medios eficaces conducentes, hiciera del

conocimiento de tales reformas, a todos los Ayuntamientos de

la Entidad, para que estos tomaran las medidas previsibles, y

contemplaran en sus respectivos presupuestos de egresos, la

remuneración que deben pagarse a los Agentes y Subagentes

Municipales en la Entidad, atendiendo a los parámetros máximos y

mÍnimos establecidos en la presente ejecutoria;

72. El cumplimiento a lo anterior, debía informarlo dentro de las

veinticuatro horas siguientes a que ello ocurriera, remitiendo la

documentación atinente que demostrara el cumplimiento.

73. Al respecto, es de mencionar que, para el efecto de saber el

estado que guarda el cumplimiento de lo ordenado por este Tribunal

al Congreso del Estado, el seis de marzo se requirió a dicha

Soberanía, para que informara concretamente sobre los siguientes

puntos:

Tr¡bunal Electoral
de Veracruz

\\r

31

TEVJDC-675/2019 y sus acumulados
Segundo acuerdo plenario



TEVJDC-675/2019 y sus acumulados
Segundo acuerdo plenario

" ...a) lnforme las acciones, medidas o actividades parlamentarias que

ha realizado a paftir de la emisión de la sentencia que le fue notificada

e/ seis de septiembre de dos mil diecinueve, para el efecto de cumplir lo

ordenado en el inciso g) de los efectos de la sentencia y el resolutivo

SEXfO, de dicha determinación judicial; esto es que dicha autoidad, en el

ámbito de sus atibuciones, a la brevedad leqisle para que se contemple el

derecho de los agentes y subagentes municipales de recibir una

remuneración y su corespondiente presupuestac¡ón por pañe de los

Ayuntamientos, y así lograr una plena efectividad del mismo.

b) Si ya legisló en esa materia, remita copia ce¡tificada del decreto o

decretos, por los cuales se hayan reformado las leyes conespondientes.

c) En caso de que aún se encuentren en estudio las iniciativas

correspondientes en la materia, indique la fecha en que pasará a

discusión por pa¡7e de Pleno del Congreso para su respectiva

aprobación.

d) En su caso, informe a este Órgano Juisdiccional lo que a su

representación legal convenga . . ."

74. En respuesta al mencionado requerimiento, mediante oficio

DSJ/338/2020 recibido el doce de marzo, la Subdirectora de

Servicios JurÍdicos del Congreso del Estado, informó textualmente lo

siguiente:

"...En cuanto a informar relativo a su exhorto para que, en el ámbito de las

atribuciones de este Congreso del Estado, se /egls/e conforme al segundo

párrafo del ínciso t), de la sentencia en cuestión, como se desprende del

similar DRLPO/044/01/2020, se informa: que se cuenta con tres iniciativas

con proyecto de decreto que están en proceso ante las comislones

respectivas; así como de un anteproyecto de punto de acuerdo, que se

encuentran en estudio ante la Junta de Coordinación Política..."

75. En atención a lo informado por la legislatura del Estado, es

menester realizat las si g u ientes reflexiones.

76. Cabe precisar que, resulta un hecho público y notorio para este

Tribunal Electoral, que el órgano legislativo ha venido informando

sobre las m¡smas tres iniciativas, y el anteproyecto de punto de
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acuerdo, desde la anual¡dad pasada.

77, Dichas iniciativas se presentaron el dieciséis de enero, el nueve

de mayo y el trece de junio del dos mil diecinueve, y fueron turnadas

a la Comisión Permanente de Gobernación, sin que hasta el

momento el Congreso del Estado de Veracruz, haya remitido mayor

información sobre el estado procesal que guardan las mismas.

78. Asimismo, es un hecho público y notorio que hasta la fecha no

se ha emitido resolución alguna correspondientes a las citadas

iniciativas, tal como se advierte de la página del Congreso del Estado,

visible en la liga:

https.//www. leq¡sver.qob. mx/numeralia/numeraliaLXV/iniciativas/LX

V%201 NICIATIVAS%2002%20DEo/o20JU Nl 0%202020. pdf

79. En ese sentido, toda vez que, a la fecha de la emisión del

presente acuerdo plenario, no se cuenta con dato idóneo que permita

conocer el estado procesal de las iniciativas referidas, por tanto, se

tiene en vías de cumplimiento dicho aspecto de la ejecutoria, y en

esta circunstancia resulta procedente emitir los efectos

correspondientes, por cuanto hace a este tema.

TERCERA. Efectos del acuerdo plenario.

81. Por cuanto hace a lo ordenado mediante sentencia de cinco de

septiembre de dos mil diecinueve, al Ayuntamiento de Minatitlán,

Yeracruz, se tiene en vías de cumplimiento, y se dictan los

siguientes efectos:

a) Se declara cumplido lo ordenado en los incisos a) y b), de los

efectos del acuerdo plenario de veinte de febrero.

Tribunal Electorál
de Veracruz

80. Al haberse observado que el Ayuntamiento ha realizado

diversas acciones, con el objeto de dar debido cumplimiento a la

sentencia dictada el cinco de septiembre de dos mil diecinueve, este

Tribunal determina los siguientes efectos:
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b) Se ordena al Ayuntamiento de Minatitlán, Veracruz, para que

requiera por últ¡ma vez a los ciudadanos Hernández Alvarado

Eduardo y Sánchez Hernández Lázaro, para el efecto de que, en el

término de dos días hábiles, acudan a la Tesorería Municipal de

ese Ayuntamiento, y procedan a cobrar sus respectivos cheques

respecto a las cantidades que aún no han cobrado.

c) El Ayuntamiento deberá apercibir a los interesados, que, en

caso de no acudir a cobrar sus cheques, vencido el plazo de los

dos días hábiles a partir de la notificación que se les realice, ese

Ayuntamiento deberá remitir los cheques originales respectivos

a este Tribunal, para que, judicialmente tales documentos queden a

disposición de los interesados, hasta por el plazo que este órgano

ju risdiccional considere pertinente.

82. Por otro lado, al resultar en vías de cumplimiento, lo ordenado

al Congreso del Estado de Veracruz, para legislar el derecho de

los Agentes y Subagentes Municipales de recibir una remuneración,

toda vez que, dicha Entidad Legislativa se encuentra realizando

acciones para tal fin, que hasta el momento no han sido

concretizadas, se precisa que:

d) Se ordena al Congreso del Estado, para que, en el ámbito de sus

atribuciones, a la brevedad legisle para que se contemple el derecho

de los agentes y subagentes municipales de recibir una

remuneración y su correspondiente presupuestación por parte de los

Ayuntamientos, y asÍ lograr una plena efectividad del mismo.

e) Se ordena a la Legislatura del Estado, para que, cumplido lo

ordenado el inciso anterior, de manera inmediata y a través de los

medios eficaces conducentes, haga del conocimiento de tales

reformas, a todos los Ayuntamientos de la Entidad, para que estos

tomen las medidas previsibles, y contemplen en sus respectivos

presupuestos de egresos, la remuneración que deben pagarse a los

Agentes y Subagentes Municipales en la Entidad, atendiendo a los

parámetros máximos y mínimos que se han establecido en la presente
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ejecutoria.

f) El Congreso del Estado deberá informar a este Tribunal, el

cumplimiento de lo ordenado en los incisos b) y c), dentro de las

veinticuatro horas siguientes a que ello ocurra, remitiendo la

documentación atinente que demuestre el cumplimiento.

84. Por lo expuesto y fundado, se

ACUERDA:

PRIMERO. Se declara en vías de cumplimiento la sentencia

emitida en, el júicio ciudadano TEVJDC-675120'19 y sus

acumulados, por cuanto hace al aspecto del pago de

remuneraciónés a los agentes y subagentes del municipio de

Minatitláñ, Veracruz; por lo que, dicho Ayuntamiento deberá proceder

en términos de loordenado en el apartado de efectos del presente

acuerdo plenario.

SEGUNDO. Se declara en vías de cumplimiento la sentencia

emitida en el juicio giudadano TEVJDC-67512019 y sus

acumulados, en lo relativo a lo ordenado al Congreso del Estado

de Veracruz, para legislar el derecho de los agentes y subagentes

municipales de recibir una remuneración; por lo que, dicha soberanía

deberá proceder en términos de lo ordenado en el apartado de

efectos del presente acuerdo plenario.

NOTIFIQUESE por oficio con copia certificada del presente acuerdo

plenario al Ayuntamiento de Minatitlán, Veracruz, y al Congreso del

Estado de Veracruz, personalmente a los actores en los domicilios

1E

83. Finalmente, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 9,

fracción Vll, 11, fracciones V y Xll, y 19, fracción l, inciso m) de la Ley

de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública para la entidad,

este acuerdo deberá publicarse en la página de internet

(http://www.teever.gob.mr/) perteneciente a este órgano

jurisdiccional.

\
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señalados en sus respectivas demandas; y por estrados a demás

interesados; de conformidad con los artículos 387, 393 y 404,

fracciones I y ll, del Código Electoral.

Así, por unanimidad de votos lo acordaron y firmaron la Magistrada

y los Magistrados integrantes del Tribunal Electoral del Estado de

Veracruz de lgnacio de la Llave, Claudia Díaz Tablada, en su carácter

de Presidenta, José Oliveros Ruiz, quien emite voto concurrente; y

Roberto Eduardo Sigala Aguilar, a cuyo cargo estuvo la ponencia,

ante el Secretario General de Acuerdos, Jesús Pablo García Utrera,

con quien actúan y da fe.

Lr-lrt \

t,

JOSÉ OLI
MAGISTRA o

UDIA DIAZ TA

RUIZ

PRESIDENTA I

ta

JESUS BLO CIA UTRERA
SECRETARIO E DE ACUERDOS

ARDO SIGALA
U!LAR

GISTRADO
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I
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voTo CoNCURRENTE QUE, CON FUNDAMENTO EN tOS

ARTÍcuLos 4t4, FRAccIoNEs v y vr, DEL cóDIGo
ELECTORAL PARA EL ESTADO DE VERACRUZIY 25,26Y 371

FRACCIóN X, DEL REGTAMENTO INTERIOR DEL TRIBUNAT

ETECTORAL DE VERACRUZ, FORMULA EL MAGISTRADO JOSÉ

otlvERos RuIz, REspEcTo DELACUERDO PLENARIO SOBRE

CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA DEL JUIqO PARA LA

PROTECCIóN DE LOS DERECHOS POLÍTICO ELECTORALES

DEL CIUDADANO CON EXPEDIENTE TEV-JDC-67512OL9 Y

SUS ACUMULADOS.

Con el debido respeto a la Magistrada y Mag¡strado que ¡ntegran la

mayoría, me permito formular voto concurrente en el acuerdo plenario

sobre cumplimiento de sentencia correspondiente al juicio ciudadano

al rubro citado.

Contexto.

En la presente resolución, se declara en vías de cumplimiento la

sentencia pr¡ncipal del juicio ciudadano TEV-JDC-675/2019 Y SUS

ACUMULADOS, toda vez que, la responsable no ha realizado el pago

de remuneraciones ya presupuestada a todos los Agentes y

Subagentes municipales, del Ayuntamiento de Minatitlán, Veracruz,

por tanto, se ordena a la responsable que requiera por última vez a

los ciudadanos Hernández Alvarado Eduardo y Sánchez Hernández

Lázaro, para que acudan a la Tesorería Municipal de ese

Ayuntamiento, y procedan a cobrar sus respectivos cheques, respecto

a las cantidades que aún no han cobrado, con el apercibim¡ento que

de no acudir a cobrar sus cheques, ese Ayuntamiento deberá remitir

los originales respectivos a este Tribunal, para que, judicialmente

tales documentos queden a disposición de los interesados; y por

cuanto hace al Congreso del estado, declara en vías de cumplimiento. 
I

en lo relativo al exhorto de reconocer en la legislación veracruzana eN\
,l

'En adelante también se referirá como Código Electoral.
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derecho de los Agentes y Subagentes municipales de recibir una

remuneracton.

Si bien comparto el sentido de la resolución, respecto al pago de las

remuneraciones de los Agentes y Subagentes municipales en viftud

de que al Ayuntamiento responsable no ha cumplido en su totalidad

los efectos dictados en la sentencia del expediente principal dictado

el cinco de septiembre de dos mil diecinueve, disiento del sentido que

se determina respecto al cumplimiento que se debe dar a la sentencia

principal, por parte del Congreso del Estado.

De tal forma, que en la sentencia de mérito se especificó que, a la

fecha de su emisión, el ente legislativo, no se había pronunciado

respecto a las iniciativas informadas por el propio órgano, lo que a

consideración de este Tribunal evidenciaba la inconstitucionalidad por

omisión legislativa por parte del Congreso del Estado, que a su vez ha

provocado a su vez omisiones en los diversos Ayuntamientos.

Además, quedo de manifiesto que el ente legislativo, no ha

proseguido con la fase de discusión y aprobación por parte del Pleno,

para que se posit¡vice en los ordenamientos estatales el mandamiento

constitucional de garantizar a los servidores públicos auxiliares la

remuneración económica que les asiste como derecho constitucional.

Por consiguiente, se sostuvo que era claro que el Congreso del Estado

no ha cumplido con una de sus obligaciones que surgen del mandato

ffonstitucional, ante la falta de dar eficacia y protección al derecho de
l r" un"r"dón de los Agentes y Subagentes Municipales.

Por lo que se ordenó legislar para que contemple el derecho de los

servidores públicos auxiliares municipales de recibir una remuneración

38

Lo anterior porque como lo he sostenido, conforme a lo resuelto por

este Pleno, en el diverso TEV-JDC-675i2019 y sus acumulados, por

unanimidad de votos determino declarar fundado el agravio relativo a

la inconstitucionalidad por omisión legislativa del Congreso del Estado.
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y su correspondiente presupuestación en los Ayuntamientos y,

cumplido lo anterior, hacer del conocimiento tales reformas a todos

los Ayuntamientos de la entidad.

Posteriormente, el veinte de febrero del año en curso, mediante

acuerdo plenario de cumplimiento en el expediente de mérito, en lo

que interesa a este punto, el Pleno de este Tribunal Electoral declaró

en vías de cumplimiento la sentencia principal por parte del Congreso

del Estado, por las m¡smas razones - acciones del congreso- que en

la presente resolución, imponiendo como efecto de cumplimiento,

desde entonces, que ese órgano legislativo solo informara a este

Tribunal Electoral, cuando realizara la medida legislativa a que se le

vinculó.

En ese tenor, como consta de autos, el Congreso del Estado, solo se

ha concretado a informar de manera reiterada, que actualmente

cuenta con tres Iniciativas con proyecto de decreto que están en

proceso ante las Com¡siones respectivas, además de un anteproyecto

de punto de acuerdo que está en trámite ante su Junta de

Coordinación Polftica.

Esto es, que el órgano legislativo estatal ha venido informando sobre

la existencia de esas tres iniciativas y anteproyecto de punto de

acuerdo, desde la anualidad pasada, sin que, a la fecha de la presente

resolución incidental, se cuente con algún otro dato idóneo que

perm¡ta conocer el estado procesal o avance de tales iniciativas.

En el entendido que, dicha circunstancia o reiteración de la misma

información, no exime al Congreso del Estado al cumplimiento, dentro

de un plazo cierto o máximo, con el efecto legislativo a que se le

exhortó.

Por tanto, no comparto que, a pesar de su inactividad, se vuelva a

declarar en vías de cumplimiento la sentencia principal por parte dq!

Congreso del Estado, y solo se le requiera como efeAo d§
I
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cumplimiento en la presente resolución, que informe oportunamente

hasta que legisle, sin imponerle un plazo cierto o máximo para ello'

Lo anterior, porque a partir de la obligación de los jueces de vigilar el

cumplimiento de las sentencias2 considero que, en el presente asunto,

a través de la resolución que nos ocupa, se deben incorporar nuevos

razonamientos, tendientes a solicitar y verificar las acciones

especÍficas realizadas por el Congreso del Estado de Veracruz, para

contemplar en la Ley Orgánica del Municipio Libre, la remuneración a

los Agentes y Subagentes Municipales por el ejercicio del cargo.

Esto es así, porque si bien en la sentencia principal se exhortó al

Congreso del Estado para que en el ámbito de sus atribuciones,

contemplara en la Ley Orgánica del Municipio Libre, la remuneración

a los Agentes y Subagentes Municipales por el ejercicio del cargo, lo

cierto es también, que se trata de una cuestión que incluso ha sido

exigida en diversos juicios ciudadanos, por lo cual, desde mi óptica,

es necesario solicitar que dicha autoridad precise el avance específico

que a la fecha presentan tales acciones, así como establecer un

periodo concreto y razonable, que perm¡ta verificar el cumplimiento

delfallo.

Esto es, a la fecha en que se resuelve, considero que este órgano

jurisdiccional bien puede solicitar un avance de los trabajos realizados

en comisiones a dicho ente legislativo, así como enfatizar la necesidad

de que dicha labor se concluya en una fecha determinada, como

puede ser de manera previa a la conclusión del próximo periodo de

ses¡ones ordinarias,

En efecto, no pasa desapercibido para este órgano jurisdiccional como

hecho notorio,3 que actualmente el Congreso del Estado cuenta con

I Lo que, además. se susrenta en la jurisprudencia 3U2002 de rubro: EJECUCIÓN DE
SENTENCIAS ELECTORALES. LAS AUToRIDADES ESTÁN oBLIGADAS A
ACATARLAS, INDErENDIENTEMENTE DE euE No TENGAN eu cnnÁcten or
RESPONSABLES, CUANDO POR SUS FUNCIONES DEBAN DESPLEGAR ACTOS
PARA SU CUMPLIMIENTO. Disponible en te.gob.mx.
I Lo que se invoca con base en la tesis XlX.lo.P.T. J/4 de rubro: HECHOS NOTORIOS. LOS
MACISTRADOS INTEGRANTES DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO

,t0
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tres in¡c¡at¡vas con proyecto de decreto, que están en proceso ante

las Comisiones respectivas, además de un anteproyecto de punto de

acuerdo, en trámite ante la lunta de Coordinación Política de dicho

órgano legislativo, y que dichas iniciativas se presentaron desde el

dieciséis de enero, nueve de mayo y trece de junio, todas de dos mil

diecinueve, y turnadas a la Comisión Permanente de Gobernación.a

Además, a requerimiento de este órgano jurisdiccional en el diverso

TEV-JDC-739l2Ol9,lo que también se ¡nvoca como hecho notorio,

el Congreso del Estado omitió informar el estatus de las tres iniciativas

con proyecto de Decreto que están en proceso ante las Comisiones,

así como del anteproyecto de punto de acuerdo que se encuentra en

trámite ante la Junta de Coordinación Politica.

Por tanto, resulta evidente que a la fecha no se han concretado las

acciones implementadas por el Congreso del Estado, respecto a su

vinculación de legislar en cuanto al derecho de los Agentes y

Subagentes Municipales a recibir una remuneración económica en su

calidad de servidores públicos.

Sin pasar por alto que, si bien en el presente asunto no se estableció

un plazo especifico al Congreso del Estado para el cumplimiento del

efecto en cuestión, dicha circunstanc¡a no exime a ese órgano

legislativo de su cumplimiento dentro de un plazo cierto.

En tales c¡rcunstancias, al resultar vinculado el Congreso del Estado

de Veracruz para reconocer en la legislación el derecho de los Agentes

y Subagentes Municipales a recibir una remuneración debidamentq ,
presupuestada por parte de los Ayuntamientos de la Entidad, resuttS

necesario establecer efectos orient¿dos al cumplimiento del fallo.

pUEDEN INvocAR coN ESE cenÁcrrn LAS EJEcuroRtAS euE EMtrlERoN Y
Los DIFERENTES DATos E TNFoRMACTóx coxrox¡oos EN DtcHAS
RESOLUCIONES Y EN LOS ASUNTOS QUE SE SIGAN ANTE LOS PROPIOS
Óncnxos. Disponible en scjn.gob.mx
a Como consta en el cuaderno incidental TEV-JDC-291/2019 INC- 1.
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Es decir, si bien dicho órgano legislativo ha realizado acciones para tal

fin, lo ciefto es que, hasta la fecha de la presente determinación, no

existe evidencia de que haya concretado las tres in¡ciativas con

proyecto de decreto y un anteproyecto de punto de acuerdo que,

desde el año antepasado, informa se encuentran en proceso ante las

Comisiones respectivas y la Junta de Coordinación Polltica.

Por lo que, en el presente asunto, se estima necesario precisar que

los efectos deberían ser los siguientes:

a) A más tardar antes de la conclusión del segundo periodo de

ses¡ones ordinarias, que se encuentra en proceso y concluirá el

día último del mes de julio, en términos del artículo 5, de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Veracruz de

Ignacio de la Llave, agote el procedimiento legislativo previsto

en el artículo 49 de la mencionada Ley Orgánica.

b) Es decir, en el plazo concedido, la -lunta de Coordinación Política

y las respectivas com¡siones, deberán dictaminar las iniciativas

y anteproyecto de punto de acuerdo antes menc¡onados.

c) La Junta de Coordinación Politica y la Mesa Directiva, deberán

poner a discusión los dictámenes respect¡vos al pleno del

Congreso, a fln de ser votados, en términos de los artículos 24

fracciones IV y V, 33, fracción II, 37, fracciones I y IV, y 38, del

citado ordenamiento.

d) Realizado lo anterior, deberá informar a este Tribunal Electoral

el resultado de la misma, en las veinticuatro horas siguientes a

que ello ocurra.

e) Deberá recibir el presupuesto de egresos remitldo por la

responsable, e informar a este Tribunal Electoral sobre el

pron u ncia m¡ento respect¡vo.

Para su cumplimiento, se vincula al Presidente de la Mesa Direct¡va

del Congreso del Estado de Veracruz, conforme a su competenc¡a y

\ ¡trlbuciones; así como, para que remita copia certificada de los
Y
/ documentos o constancias donde se verifique que han cumplido con
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los efectos ordenados; con apercibimiento que, en caso de

incumplimiento, se podrá hacer acreedor a alguna de las medidas de

apremio previstas por el artículo 374 del Código Electoral de Veracruz.

Máxime que la función de este Tribunal Electoral no se reduce a la

dilucidación de controversias, sino que se ocuparía con mayor eficacia

de vigilar y proveer lo necesario para llevar a cabo la plena ejecución

de sus funciones.

Por último, considero conveniente señalar que, en el acuerdo plenario

de veinte de febrero del presente año, sostuve gue no había certeza

sobre el número total de Agentes y Subagentes del Municipio

responsable que en ese momento se analizaba, para tener una cifra

que sirva como punto de partida para vigilar el cumplimiento del fallo,

ante la imprecisión en la cantidad de Agentes y Subagentes

Municipales establecido en el acuerdo.

En efecto, como se concluyó en el citado acuerdo plenario de

cumplimiento trece agentes se les tenía por cubierto y debidamente

pagada la totalidad de sus remuneraciones, a clento treinta y dos les

falta pagar algunas cantidades, los cuales en total suman c¡ento

cuarenta y cinco personas, que sumando las cinco personas qu

fueron dados de baja, arrojan un total de ciento c¡ncuenta Agentes y

Subagentes Municipales, cifra que no cuadran con la totalidad de los

agentes que presuntamente tiene el Municipio en estudio.

fribrñ¡l Ehcl6¡l
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A partir de estas disposiciones, desde mi perspectiva, estimo que la

autoridad referida puede apresurar los trabajos legislativos que

permitan obtener una respuesta favorable a las pretensiones de

remuneración de los Agentes y Subagentes Municipales de la entidad

en un periodo cierto, lo que se estima lógico y razonable, además de

abonar al principio de certeza de los justiciables y sentar bases para

el cumplimiento de los fallos.
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En consecuenc¡a, toda vez que el estudio de los efectos dictados en

el acuerdo plenario de cumplimiento aprobado, se realiza con base en

el número de Agentes y Subagentes previamente analizados, en los

cuales desde mi perspectiva generan incertidumbre porque no se

precisa la totalidad de ciudadanos auxiliares del ayuntamiento

responsable, es que emito el presente voto concurrente, porque, a m¡

consideración, se debieron incluir en el fallo las razones antes

expuestas.

ATE

JOSE OS RUIZ

MAGISTRADO DEL TRIBU ELECTORAL DE VERACRUZ

E
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